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1. Introducción:

La extensión universitaria es entendida hoy día una de las tres funciones básicas de la Universidad de la República. En el proceso de institucionalización ha signado la vida académica de la Educación Superior en Uruguay.

Sin perjuicio de ello en el contexto actual existen diferentes factores que han dejado semi marginada tan importante función.

En el desarrollo de este trabajo se buscan puntualizar los factores que llevaron a la Universidad a tomar a la extensión como un pilar, y el proceso sufrido desde su aparición en el contexto universitario hasta nuestros días.

2. Desarrollo:


2.1 Las primeras etapas.

La extensión universitaria es un elemento característico de la Universidad Latinoamericana. Surge con ímpetu entre los reclamos de los estudiantes de principios del siglo XX.

Sin dejar de valorar la capacidad de propuesta de los estudiantes latinoamericanos, se conocen algunas referencias en Europa de actividades de corte similar. En la Inglaterra de la segunda mitad del siglo XIX, por ejemplo, existieron actividades de difusión cultural desde las universidades a los sindicatos de trabajadores, impulsadas por los estudiantes y en solidaridad con las Trade Union. (Extensión Universitaria: Balance y Perspectivas) Sin embargo y a diferencia de lo que ocurre en América Latina, estas actividades son puntuales y no conforman un rasgo esencial de la Universidad inglesa.

En Latinoamérica de principios del siglo XX, es el movimiento estudiantil el que propugna el compromiso de las universidades con sus pueblos. También los reclamos de autonomía y cogobierno, eran llevados adelante por las organizaciones estudiantiles. Estas, al mismo tiempo de reclamar transformaciones institucionales, van tomando conciencia del rol protagónico de sí mismas y de las instituciones en las que se forman. El movimiento estudiantil latinoamericano, ejemplo para el mundo, consolidaba estos reclamos en el Congreso Americano de Estudiantes en Montevideo en 1908. Sus propuestas volverían a quedar claramente expresadas en 1910 en el 2º Congreso Internacional en Buenos Aires.

Tras la revuelta de Córdoba en 1918, tales reivindicaciones se transformarán en las banderas de lucha de los estudiantes latinoamericanos, y es ésta fecha la que se recuerda como inspiración del movimiento reformista.

El Manifiesto de los estudiantes cordobeses decía: “Las Universidades han sido hasta aquí el refugio secular de los mediocres, la renta de los ignorantes... el lugar donde todas las formas de tiranizar y de insensibilizar hallaron la cátedra que les dictara. Las Universidades han llegado a ser así el reflejo de las sociedades decadentes (...) Nuestro régimen universitario es anacrónico; está fundado en una especie de derecho divino: el derecho divino del profesorado universitario (...) Por eso queremos arrancar de raíz del organismo universitario el arcaico y bárbaro concepto de autoridad que en esas casas de estudio es un baluarte de absurda tiranía y sólo sirve para proteger criminalmente la falsa dignidad y la falta competencia (...) Si en nombre del orden se nos quiere seguir burlando y embruteciendo, proclamamos bien alto el derecho sagrado a la insurrección.” (citado por BRALICH, J. 1996)

No se debe perder de vista que la lucha anticlerical existente en América Latina, por el control de los institutos universitarios, ya había sido saldada en Uruguay para fines del siglo XIX. Sin embargo eran aún legítimos los reclamos de participación de los estudiantes, autonomía del Poder Ejecutivo, y sobre todo la vocación transformadora de la sociedad.

Es en relación a estas transformaciones donde el movimiento estudiantil juega su papel protagónico. Así se conformarán organizaciones gremiales y culturales que expresamente se refieran al respecto. Entre ellas, en la primera mitad de siglo, la revista y agrupación ARIEL jugará un papel muy importante: “estamos en la era convulsionada en que el espíritu de la juventud debe nutrirse de ideologías renovadoras y buscar en el espectáculo de las luchas sociales el tema de sus más persistentes modificaciones. Hay entre nosotros miserias e ignorancias; hay una campaña inculta y despoblada, donde un proletariado nómade arrastra una lamentable vida de paria explotado y sumiso; hay una desigualdad económica irritante, hay quienes monopolizan el territorio nacional, quienes monopolizan la fortuna (...) Luchar por suprimir todo eso, atacando los males en su fuente originaria y en su causa primera ¿qué mejor destino para una juventud estudiosa y valiente? Preparar a los jóvenes para esa obra debería ser el fin de las universidades.” (Emilio Frugoni, 1919, en la revista ARIEL. citado por BRALICH, J. 1996)

En 1920 el Centro Ariel proponía que la Universidad debía de enfrentar los problemas sociales del Uruguay, especialmente el de los trabajadores, para lo cuál planteaba dos caminos:


· la creación de un sistema de extensión universitaria;

· la creación de Universidades Populares “para la emancipación del proletariado.”

El capítulo de las Universidades Populares no podrá hacerse efectivo hasta la década del treinta, sin embargo tendrán una gran importancia en el acercamiento obrero – estudiantil en el Uruguay.

El Pacto Federal que dio origen a la FEUU en 1929, fue otro paso importante para la unificación de criterios y políticas en los distintos Servicios de la Universidad. El Movimiento Estudiantil ahora más organizado que nunca era capaz de llevar sus ideas a los últimos rincones de la institución. La extensión comienza a pasar del plano político reivindicativo a la acción universitaria.

En 1931 se organiza en Montevideo un Congreso de Universitarios Latinoamericanos que entre otros define el concepto de extensión: “La extensión universitaria como organismo permanente de docencia popular y de acción social llevada preferentemente a los barrios industriales y centros obreros del país, fundación de bibliotecas populares y publicaciones de divulgación.” (BALANCE y PERSPECTIVAS, 1985) “Se ratificó que la Universidad fuera a la vez centro de preparación de técnicos, laboratorio de ciencia para la investigación, y foco de cultura extensiva y democrática.” (PARIS de ODDONE, B.)

“La lucha contra la dictadura de Terra promovió en la Universidad una profundización de la toma de conciencia respecto a los problemas del país.” (BALANCE y PERSPECTIVAS, 1985)

Paralelamente, entre 1931 y 1942, se desarrolla la importante iniciativa de las Universidades Populares, con el respaldo del Centro Ariel, de la FEUU, e impulsada por abanderados como González Areosa. Sus principales objetivos eran:


· difusión amplia de la cultura.

· organización de Estudios Superiores.

· giras, conferencias periódicas y formulación de materiales didácticos y de enseñanza para actividades en el Interior.

· un sistema de escuelas en barrios obreros.

La Universidad Popular uruguaya tiene posibles influencias de la experiencia peruana, que desde 1920 se abriría en Lima, y luego en algunos otros centros poblados, con el sostén del movimiento estudiantil peruano, del que formaba parte por ejemplo el líder estudiantil reformista Haya de la Torre.

En La Universidad Popular Central de Montevideo llegarían a participar cerca de 1300 alumnos (en este caso obreros).


2.2 Dictadura de Terra y Claustro del ’34.

La dictadura de Terra establecerá grandes problemas para la acción universitaria, pero por otro lado generará estímulos para la comprensión del papel de la Universidad. En 1933 se da el golpe de Estado, es ocupada la Facultad de Derecho, tras declararse en huelga. La policía a poco de comenzar el conflicto, desalojará el edificio y detendrá a su decano, Emilio Frugoni, quién luego será desterrado. En marzo de 1934 a esto se suma la proclamación de la Ley Abadie, que deja en manos del Poder Ejecutivo casi todo el control institucional. En forma paralela se autoconvoca un Claustro (EL Claustro del 34) que presidido por Frugoni decide elaborar un Estatuto para la Universidad, que se pudiera aplicar cuando las condiciones lo propiciaran.

El proyecto de Estatuto Universitario será un amplio y ambicioso programa de desarrollo de la cultura nacional a través de la Universidad Pública. El artículo primero decía: “La Universidad de la República es el conjunto de los organismos de cultura del Estado.” Se defendía la necesidad de integrar en la órbita universitaria a todos los organismos educativos y culturales del Estado, ya fuera primaria (secundaria ya estaba en su seno) la escuela industrial, la de Bellas Artes, la Comisión Nacional de Educación Física, el Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica (SODRE), la Biblioteca Nacional, los museos, observatorios, zoológicos, etc. El proyecto además incluía una serie de organismos de control democrático para cada Servicio, y para la organización general. Entre ellos se planteaba la creación de un Consejo Central, Un Tribunal Universitario, y el Claustro.

Por cierto que tal propuesta fue combatida por el gobierno que tomó medidas como la separación de secundaria de la órbita universitaria.


En ese contexto de lucha por políticas de autonomía y de promoción de cultura se planteaba la creación de un Instituto de Extensión Universitaria, y un servicio de Prensas Universitarias. se buscaba abaratar la publicación de textos, y desarrollar herramientas para el trabajo con toda la población, por ejemplo vinculándose en actividades con los sindicatos obreros. Se programaron cursos, cursillos, programas radiales, previendo la obligatoriedad para los estudiantes de participar en este tipo de actividades, con un mínimo de quince jornadas al año. 

Se mezclan en este período las muy buenas intenciones de los estudiantes y las visiones fuertemente positivistas sobre la educación de la época. Así lo dejan entrever estas palabras de Clemente Estable: “De todas las divisiones entre los hombres, ninguna hiere tanto la moral de la inteligencia como la que nos separa en dos grupos: los cultos y los incultos. Aquellos tienen el deber de enseñar; estos, el derecho de aprender. Así lo han entendido los estudiantes y esta vez son ellos quienes mueven a los profesores y profesionales con el breve y nobilísimo mensaje: - El pueblo quiere saber – Hay que esperar mucho todavía del pueblo pues apenas se ha iniciado el cultivo de su cerebro y es funesto error tomar por afección crónica la crisis de crecimiento.

Para todos los hombres, aprender y enseñar es inherente al hecho de vivir. Cada uno tiene su original experiencia de la vida, su historia única, su imagen del mundo, fracasos y triunfos que contar. ¿Y quién no sacó del propio dolor una esperanza provechosa para todos? Nada más justo que se haga la luz en esas vidas que se apagan quemándose para que otras vidas puedan alumbrarse. Y es un deber de la inteligencia difundir la cultura, deber que constituye el imperativo central de las Universidades Populares y la autonomía de la cultura no ha de violarse por ninguna propaganda sectaria.” (Sentido moral de la Universidad Popular. Clemente Estable. 1939. Citado por Bralich, J. en La Extensión Universitaria en el Uruguay)


2.3 Las misiones socio – pedagógicas.

En 1945 un grupo de Magisterio, constituido por estudiantes y profesores de los institutos normales, junto al apoyo de estudiantes de agronomía, veterinaria, medicina, odontología, abogacía, arquitectura y química constituyen un grupo de trabajo multidisciplinario que llamaron Misiones Socio – Pedagógicas cuyo objetivo era tratar de resolver la angustiante situación de los rancheríos rurales; en convergencia con la actividad urbana de la Universidad Popular.

En estas experiencias uruguayas se pueden encontrar influencias de las Misiones Culturales mexicanas creadas en 1929 a partir de la Revolución Mexicana cuyos puntos críticos son la atención del maestro rural, y la educación económica y la promoción en salud e higiene de adultos ; y de las misiones culturales españolas que comenzaron en 1931 en apoyo a la República en España. Estas buscaban el fomento de la cultura general (arte, teatro, poesía, etc.), el apoyo a las escuelas rurales y urbanas, y la educación ciudadana en sentido de la afirmación democrática.

Este movimiento se encontraba en estrecho vínculo con el movimiento por la Educación Rural, que procuraba mejorar la enseñanza en la campaña, y que sería impulsado entre otros por Julio Castro, Luis O. Jorge, y Agustín Ferreiro. Uno de los resultados más importantes será la creación de un Instituto Normal Rural
, donde se desempeñará de forma destacada Abner Prada.

Son 14 los Departamentos donde existieron actividades de las misiones, actividades que fueron temporales (estadías de 10 a 20 días) hasta 1955, donde se instalan las Misiones permanentes en Tacuarembó y en Cerro Largo.

El objetivo de la Misiones Socio pedagógicas era acercarle a los vecinos una serie de elementos técnicos para mejorar sus condiciones de producción, y sus estándares de vida. De alguna manera se buscaba sensibilizar a la opinión pública y a los estudiantes, acerca de las condiciones de vida de muchos compatriotas, y a la vez procurar la promoción social de los integrantes de los rancheríos. La organización de la s actividades implicaba la participación de un equipo de avanzada que hacía los primeros contactos con el medio (llegaron a visitarse más de 300 poblados), tras lo cuál se seleccionaban los casos, se armaban los diferentes equipos multidisciplinarios y se programaban las campañas de financiamiento.


2.4 Centralización de la Extensión Universitaria.



2.4.1 – el Período MARGOLIS

La gran cantidad de iniciativas que surgen en el primer quinquenio de la década del ’50 llevan a la necesidad de constituir un organismo central encargado de la Extensión Universitaria.

Así en 1956, en el novel Rectorado de Cassinoni, se crea a partir del CDC la Comisión de Extensión Universitaria y Acción Social. Esta estaría encargada de realizar las actividades de extensión a partir de un servicio centralizado con presupuesto específico para ello. La comisión que se instala en 1957 bajo la dirección de la Dra. Adela Reta consta de dos delegados estudiantiles y cuatro docentes. Su actividad hasta 1959 incluye preparación de su programa, en el que se definen los términos “extensión” y “acción social”. Se promueve la creación de comisiones de Extensión en cada Servicio, y se logran vínculos con otros niveles de la educación pública. Se crea una audición semanal de la Universidad por la estación del SODRE. Se generan fuertes vínculos con la Universidad de Buenos Aires.

En especial se formalizan las “plantas piloto” universitarias en tres ámbitos específicos: una planta rural, una urbana y una suburbana. 

La planta piloto suburbana será inaugurada el 14 de junio de 1958, en el Barrio Municipal, abarcando la zona comprendida entre Av. San Martín y Aparicio Saravia, y la Av. Instrucciones. Se ubicó en la biblioteca municipal del barrio y las actividades que se plantearon realizar abarcaron el área educativa, cultural, deportivos, sanitarios, y sociales.

La planta piloto rural se eligió teniendo en cuenta el trabajo de las misiones socio pedagógicas, especialmente a una “misión permanente”:en Pintos, Piedras y Costas del San José (Flores). En esta experiencia ya trabajaban varios universitarios, y tras la creación de la Comisión de Extensión Universitaria y de Acción Social, estos pasaron a integrar el equipo de trabajo de la planta.

La planta piloto urbana comenzó a funcionar en mayo de 1957 en el Barrio Sur, con estudiantes de Medicina, Arquitectura, y las Escuelas Universitarias de Enfermería y de Servicio Social. La iniciativa en este caso provino de un Comité Popular de los vecinos de la zona, quienes propusieron a la Universidad un trabajo conjunto para resolver diferentes problemáticas barriales.
 

El período
 de dirección de Efraín Margolis va desde 1958 a 1960 (sustituido luego por Jorge Galup) y es en ese transcurso que se llaman por concurso seis cargos para estudiantes (se repartirían de a dos en cada planta piloto); se arma un Reglamento del Dpto.; se logran articular varios trabajos a partir de diferentes sectores, entre ellos un Censo en la Ciudad Vieja, organizado por estudiantes, y un Censo en el Cerro, a pedido del Comité de Desocupados del Cerro. La Escuela de Bibliotecología estudia la instalación y reorganización de bibliotecas populares en Barrio Sur, Casavalle, y Barrio Municipal.

Se estudia la posibilidad de crear una Cooperativa universitaria, y una serie de cursos sobre Cooperativismo.

Se realizaron varias actividades de prevención en salud, con apoyo del Hospital de Clínicas, la Escuela de Enfermería, el Instituto de Pediatría, la Clínica del Niño y el Instituto de Obstetricia.

Durante el período de Margolis, se da la conquista de la Autonomía y se aprueba la Ley Orgánica de la Universidad, cuyo texto incluye en su Art.2 “La Universidad tendrá a su cargo la enseñanza pública superior en todos los planos de la cultura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio de las profesiones científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley le encomiende. Le incumbe asimismo ... acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública; defender los valores morales y los principios de justicia, libertad y bienestar social, los derechos de la persona humana y la forma democrático – republicana de gobierno.”
Al decir del Rector del momento
, Mario, A. Cassinoni, “... es cierto que en esta Universidad se hace política, porque todas las universidades desde que existen, tienen un sentido de acción en lo político y en lo social. [...] Desconfiemos de aquellos que dicen que la posición de la Universidad debe ser antipolítica o no política. Como lo demostrara elocuentemente un Rector de una de las Universidades de Venezuela en la asamblea que aludí, esa posición antipolítica es siempre una forma oculta, avergonzante, y a veces cínica de hacer política. Es la posición de los que quieren la Universidad encerrada, para que su pensamiento no trascienda, para que se sigan conservando las estructuras actuales, para que nada se modifique, para que no corran riesgos sus intereses o su provecho.

La Universidad no hace política de partido, actúa como debe. Por otra parte, ya no podemos actuar desde el momento en que comienza a regir esta Ley Orgánica de otra manera. Estamos obligados por la propia ley a defender las libertades, a expandir la cultura, a procurar la justicia y el bienestar social. Esto que la Universidad quiso y que nos ha impuesto el Parlamento por la vía de la ley, es lo que estamos realizando.”

En 1959 tras haberse aprobado la Ley Orgánica, se constituye una nueva Comisión de extensión que tendrá a su cargo la dirección del Departamento. específico, esta vez con nueve miembros, tres de los cuales eran estudiantes.

Las Finalidades del Departamento de Extensión Universitaria y Acción Social, se explicitan en su propio reglamento. Con el objetivo de “... llevar a la práctica las nuevas orientaciones sobre sus relaciones con el medio social en que actúa y su consiguiente repercusión sobre la enseñanza y la investigación” las finalidades del Dpto. son:

1. “ Capacitar a la comunidad para la comprensión y solución de sus problemas mediante el esfuerzo organizado de la propia comunidad.”

2. “ Ampliar la esfera social de la Universidad, poniéndola al alcance de sectores que no tienen acceso a ella por razones socio – económicas.”

3. “ Crear una vinculación solidaria entre la Universidad y los sectores populares, a los efectos que haya una interacción activa entre ambas.”

4. “ Realizar el estudio de problemas de interés general propendiendo a su comprensión pública en estrecho contacto con el pueblo (Art. 2º de la Ley Orgánica).”

5. “ Divulgar los conocimientos culturales – artísticos, técnicos, científicos, a la población en general, a las comunidades organizadas y a los órdenes universitarios.”

6. “ Impartir a los estudiantes una enseñanza activa, en contacto con el medio social en que deberán actuar una vez graduados.”

7. “ Propender a la creación del hábito de trabajo en equipo de las diferentes técnicas que integran la Universidad, mediante su interrelación en los programas que se realicen.”

8. “ Vincular a la Universidad, a través de actividades prácticas, con las otras ramas docentes y con instituciones que efectúan labor social afín a la extensión.”

2.4.2 – El período de Abner Prada.

Es en 1965 cuando Abner Prada asume la dirección del DEU, viejo activista de las misiones socio pedagógicas, fuertemente involucrado en las actividades de educación rural.

Tras los primeros años de funcionamiento, el Departamento había diagnosticado una serie de problemas que hacían a la poca efectividad en el trabajo extensionista. Entre ellos se enumeraba la baja dotación de recursos del Depto. ; la falta de coordinación entre actividades; y por sobre todo un distanciamiento de la realidad social generada por diversos factores. Entre ellos en 1962 se decía: “Para una labor efectiva en extensión, para que el vuelco de la Universidad hacia el medio sea real y no sólo una manifestación aparente que queda reflejada en deseos e intenciones, es necesario que los diversos institutos tengan planes de estudio afincados en la realidad social, compenetrados con el medio ambiente. Planes de estudio que lleven al estudiante a comprender el compromiso que como universitario contrae con el medio social que sostiene a su Universidad.”

El concepto de extensión que se imprime en el período es crítico con la postura paternalista que se llevaba hasta el momento. Prada afirma que la extensión debe comprenderse como un proceso educativo “en dos direcciones”, un intercambio de “cultura”. Proceso que debe ser dirigido, o sea que tiene intencionalidad y que debe promover cambios integrales. Para ello hace referencia a la necesidad de establecer planes, trabajo en equipos, con la capacidad de integrar a la comunidad en su propio desarrollo. Se requiere por tanto lograr organizar a la comunidad estableciendo programas de ayuda mutua, etc.

Se distinguen en el período tres áreas de abordaje diferentes por parte del DEU:

· Las tareas de extensión, donde se prioriza la difusión cultural, y la enseñanza en sectores más amplios que los tradicionales.

· Las tareas de acción social, donde se busca integrar a la comunidad en distintas actividades de auto organización, promoción, y capacitación para su propio desarrollo.

· tareas de coordinación de las diferentes disciplinas y de aprendizaje activo del extensionista.

La organización del DEU para cumplir con estas tareas se realizó en tres secciones:

1. La sección de información pública, que tenía a su cargo el sector prensa, radio y TV.

2. La sección de divulgación cultural y científica, encargada de las actividades artísticas y culturales, y de la parte de edición.

3. La sección de acción social, que comprendía los centros pilotos, y el sector de enlace y coordinación con otros programas.

2.4.3 – El período de Iglesias.

Enrique Iglesias asume la dirección del DEU en 1965. En este momento el movimiento extensionista merma sus fuerzas, sobre todo por la excesiva concentración de actividades a nivel central, y el poco desarrollo dado en los propios servicios universitarios.

Como forma de darle nuevo vigor al tema, el DEU, junto con la FEUU realizan otro seminario sobre la temática en 1965, buscando un cambio de orientación, pasando de la actitud paternalista del servicio hasta el momento, a una actitud netamente política.

Muchos de los conceptos del momento son resumidos en el trabajo de tesis que presenta Iglesias para concursar por el cargo de dirección del DEU.

Así define a la extensión universitaria como: “el vínculo orgánico de la Universidad con su medio. Concebimos a la acción universitaria en el medio social como una tarea coadyuvante de un cambio social, impulsor de un desarrollo integral (económico, político, científico, técnico, cultural). Esta acción se desarrollará por medio de la divulgación de los conocimientos universitarios, por el estudio de los problemas comunes regionales o nacionales, buscando lograr su comprensión pública...”

En este mismo trabajo Iglesias expresa: “La Universidad de la República, elemento superestructural de la sociedad, está condicionada por la misma, pero a su vez actúa, influye sobre ella en una interacción recíproca y dinámica.”

Algunos elementos del período son la continuación del trabajo en rancheríos. Los estudios sobre los pescadores de la cuenca del río Negro, y del río Santa Lucía; trabajos sobre las condiciones de vida de los trabajadores rurales; “Programas Locales Coordinados” que debían asumir trabajos interdisciplinarios junto a organismos locales, etc. en zonas delimitadas del país.

En 1969 la Gaceta de la Universidad informaba: “... transformar la extensión universitaria de actividad vocacional y autónoma, en actividad regular conectada a los planes de estudio de facultades y escuelas. Desde 1966 esa ha sido la línea que, en sucesivas experiencias, ha ido desarrollando el DEU.”



2.4.4 – El período de Julio de Santa Ana.

El período de Santa Ana va desde 1972 hasta el golpe de Estado en 1973. A pesar de ser breve, será muy intenso en cuanto a la promoción de actividades y en cuanto a la generación teórica.

Fuertemente crítico al extensionismo mesiánico, paternalista, promueve un diálogo extensionista – vecino.

De este período son las primeras experiencias (en la Facultad de Medicina que dirigía el Dr. Pablo Carlevaro) de extensión universitaria y aprendizaje, que luego de la dictadura darán lugar al APEX. También se realizaron actividades del Instituto de Higiene en Fray Bentos, y de la Escuela de Enfermería en San José.

Se comienzan a realizar trabajos en Pando y en Las Piedras, acciones que no llegan a desarrollarse tras quedar intervenida la Universidad en Octubre de 1973.

Para Julio de Santa Ana las acciones de la Extensión Universitaria deben enfocarse prioritariamente a sectores obreros organizados, sindicatos, cooperativas, círculos de cultura y otras organizaciones semejantes.

A nivel teórico existen al menos dos documentos clave de este período:

· Las conclusiones del seminario de política de Extensión Universitaria de 1972.

· El ensayo extensionista en 1973: El anteproyecto de asistencia y educación integral.

El Seminario de Política de Extensión Universitaria en 1972, es estructurado en cuatro comisiones (La extensión universitaria: concepto y situación curricular; La selección de áreas de trabajo; La educación popular en los programas de extensión universitaria; El uso de los medios masivos de comunicación en la tarea de extensión) y cuenta con los aportes de Enrique Iglesias (Sobre las características que debería asumir la tarea extensionista en la Universidad); de Carlos Reverdito (La tarea cumplida por el Departamento de Extensión Universitaria); y de Julio de Santa Ana (Criterios para la selección de áreas).

En la comisión sobre los conceptos de la extensión se recogían afirmaciones que daban clara muestra de la situación que atravesaba el país. En cuanto al aislamiento universitario se proclamaba que había que “ ’combatir enseñando y enseñar combatiendo, hay que combatir investigando, e investigar combatiendo.‘ Resulta pues imposible separar la praxis universitaria de la praxis social.” En cuanto a lo externo se planteaba coaligarse con las fuerzas progresistas en el desafío de cambiar el país.

Sobre aspectos más conceptuales se define a la extensión como: “la función que resulta de la intercomunicación entre la Universidad y el medio que la rodea. Ella alcanza su sentido más cabal cuando existe una relación dialéctica entre la institución universitaria y la sociedad en la que está enclavada.” Se evoca la importancia de “ampliar sus relaciones con el medio, aumentar la superficie de contacto de sus fronteras, mejorando las condiciones de permeabilidad ...” En ese proceso dialéctico deben intervenir también dialécticamente entre sí las funciones de docencia e investigación. Comienza a plantearse la importancia de que la tarea de extensión sea un cometido genérico de todos los universitarios, y de la implementación interdisciplinaria necesaria para llevarla adelante. Con tal perspectiva, se plantea la necesidad de formalizar un marco teórico para desarrollar su práctica. “Cada una de las tareas de extensión debe posibilitar, por lo tanto, la extracción de conclusiones válidas para ir construyendo muestra propia dimensión teórica; el de una extensión universitaria para realizar en un país subdesarrollado dependiente en la etapa de transición a la liberación.” Entre otras reflexiones se afirma que la extensión universitaria es fundamentalmente una actividad educativa, cuyo objetivo debe vincularse al de la formación de una conciencia crítica, en el sentido de la desmitificación de la realidad, en el sentido del destierro de la conciencia ingenua.”

En cuanto a la selección de áreas de trabajo, se plantea la necesidad de que tales opciones permitan el desarrollo “integrado e interactuante” de la Universidad. Se propone basarse en los sectores populares definidos como sectores organizados (sindicatos, cooperativas, etc.) o sectores menos tangibles (sectores marginales, interior del país, grupos urbanos no organizados) Se destacan dos aspectos a tomar en cuenta de forma primordial también: la posibilidad de enfrentarse a problemas “cuya evidencia y conflictividad generan contradicciones sociales” en el sentido de su relevancia nacional; y la capacidad de desarrollar a la interna universitaria programas de investigación y docencia, adecuación de técnicas, etc. en relación a los problemas planteados. Entre otros aspectos se propone que el DEU centralice los estudios de la realidad nacional que se llevan adelante desde diferentes Servicios y disciplinas; recoger los trabajos de las diferentes comisiones o grupos de extensión; fomentar la integración y trabajo de aquellas; promover esta función capacitando a la interna universitaria a través de cursillos, mesas redondas, materiales audiovisuales, y publicaciones.

Julio de Santa Ana agregará en sus aportes a la discusión de esta comisión, un visión histórica de la selección de las áreas en las tareas de extensión universitaria. Aclarará que los criterios de carácter geográfico, que signaron las primeros acciones del DEU (plantas piloto urbana, suburbana, y rural) pronto dejaron en evidencia sus debilidades intrínsecas. Al irse cerrando tales experiencias pudo irse despejando una nueva alternativa, la selección de áreas de trabajo en función de razones sociales, y fundamentalmente por las prioridades que fije la propia institución universitaria. Debe quedar claro el propósito con el que la Universidad plantea sus relaciones. Teniendo en cuenta la opción por una conciencia popular crítica, la apuesta universitaria debe apuntar a los sectores populares organizados, en primer lugar los sindicatos obreros de clara militancia por el cambio social.

En cuanto a la comisión sobre educación popular en los programas de extensión universitaria, primero se establece la falta de análisis desde la Universidad de los valores de sistema capitalista vigente. La educación popular es vista como una herramienta para la comprensión de los problemas peculiares locales en perspectiva con la sociedad global, pero fundamentalmente atada a la participación para la generación de alternativas y para la transformación. “La educación popular, compartiendo este objetivo con otros programas y tareas, propende a crear condiciones que hagan posible la conciencia crítica y transformadora.”

Sobre la tarea de la extensión universitaria Enrique Iglesias apunta elementos tratados anteriormente. La vinculación de la docencia, la investigación y la tarea de extensión. La fijación de políticas institucionales al respecto. La incorporación de la extensión a la práctica curricular. “... Si entendemos a la extensión universitaria, como una función que emana de objetivos claramente delineados por la institución y que tiene carácter curricular y que tiene carácter unitario con la docencia y la investigación, la extensión pasa a ser una orientación de la docencia y de la investigación. Ya no es independiente de éstas; pasa a integrarse como una orientación que deben asumir.” Además plantea a la extensión como “una actividad que no cosifica al hombre sino que lo transforma en sujeto de su propia acción educativa.”
Carlos Reverdito en su análisis sobre la tarea del DEU hasta 1972 plantea como gran inquietud la falta de “una metodología universitaria para la investigación con un enfoque de tipo integralista en relación con los grandes problemas nacionales.” A pesar de ello esta, como no podía ser de otra forma se había embarcado en tratar de resolver los problemas económicos, productivos y sociales de una Sociedad que así lo demandaba.

	Período
	Concepto de Extensión en la UDELAR
	Concepto de extensión y metodología en el DEU
	Areas y sectores a los que se dirige la acción

	1ª etapa

1958 - 1965
	Ley Orgánica.

Rectorado del Dr. Cassinoni.

Se crea un Dpto. Central de Extensión Universitaria y Acción Social, con comisiones especiales.
	
	Selección y creación de tres plantas piloto.

	
	Aprobación del reglamento del DEU. Su artículo primero se refiere a la organización de la Comunidad. Influencia de experiencias de otras universidades latinoamericanas.
	Desarrollo y Organización de la Comunidad. Se mantiene equilibrio Comunidad - Universidad.
	

	
	1961: Seminario sobre Extensión Universitaria. Seminario sobre Organización de la Comunidad.
	

	
	El acuerdo sobre el concepto de extensión se verifica en la participación de diferentes unidades docentes en el estudio de las problemáticas de las plantas. Numerosa participación estudiantil. Existencia de comisiones en cada Facultad.
	Del estudio de situación se pasaría a cubrir necesidades educativas, recreativas y asistenciales en base a la Organización de la Comunidad.
	

	
	Se piensa en la Extensión como una actividad curricular, pero el interés decae en el momento de concretar los servicios.
	Los servicios no se concretan pero no se discute la raíz del problema; por ejemplo , asistencia. Repercusión en las plantas piloto.
	

	
	Progresivo desinterés. No hay discusión en cuanto a la metodología del trabajo en extensión. Se mantiene un buen nivel de participación estudiantil.
	Se va perdiendo el impulso para el trabajo en las plantas piloto. 1964: se cierra la planta suburbana.
	Dos plantas piloto: rural y urbana.

	
	1965: Seminario FEUU / DEU sobre extensión universitaria.
	De la organización de la Comunidad se pasa a la Promoción de la Comunidad.
	

	2ª etapa 

1965 - 1966
	
	Replanteo del trabajo del DEU. Enfasis en la importancia del trabajo voluntario. En base al mismo se repuntan las plantas piloto. Se piensa abandonar política de promoción Comunal, sin una definición clara de la política a seguir.
	Dos plantas piloto: rural y urbana.

	3er. Etapa

1967 - 1972
	Dificultad en integrar cátedras e institutos
	1967: se cierra la planta urbana. En la planta rural se piensa más en la capacitación de los estudiantes: Programa Docente.
	Una planta piloto rural

	
	Comienza el desprestigio de la Universidad
	Replanteo: integrar al trabajo a la Universidad en forma orgánica: Acción Social Universitaria (ASU-1967)
	

	
	Dificultades financieras
	Programas Locales Coordinados
	

	
	La Universidad siente la necesidad de prestigiarse.
	Es una verdadera apertura. No se acompaña de una fundamentación teórica basada en la evaluación sistemática de lo actuado hasta el momento. No se comunican las experiencias.
	Varios puntos del país. Diversos sectores. Una planta piloto rural

	
	
	Se entiende importante seguir con los programas de ASU. Lo impide la situación del país.
	

	
	
	Programas Departamentales. Se concentra la acción en el tiempo y en el espacio.
	Se amplía más el abanico de sectores.

	
	
	El DEU carece de recursos. Puesto en la feria de Libros y Grabados.
	


Sobre el Anteproyecto de Asistencia y Educación Integral, se pueden extraer otros elementos importantes del proceso de consolidación del concepto de extensión en el período previo a la dictadura.

Planteado como alternativa para la articulación de las actividades de docencia, investigación y extensión, el proyecto busca ser un efectivo generador de aprendizaje, a partir de análisis globales, integrales de la realidad. “Atacar los efectos de una situación socioeconómica cultural, dejando de lado las causas, y la toma de conciencia de las poblaciones de las relaciones entre éstas y aquellos, es desarrollismo.” “Un proyecto como el que aspiramos a llevar a cabo requiere, ... incidencia de la Universidad en el medio. Promoción de la toma de conciencia crítica en las poblaciones; enriquecimiento y metodización de la propia docencia.” (Ensayo extensionista en 1973)

En una primera instancia el proyecto fue planteado para la zona de productos hortifrutícolas perecederos del entorno montevideano: Canelones, San José y el sur de Florida. Tal población “...ofrece posibilidades para una acción múltiple de la Universidad en el medio...” Entre otras razones para la selección de dicha zona se enumeran: el importante número poblacional, la cercanía que facilita el acceso desde los centros universitarios, el potencial para el desarrollo de programas de investigación y docencia en la zona, los problemas específicos para un abordaje interdisciplinario, ya sea en la producción o en otros aspectos. Las oportunidades que brinda la zona ara el desarrollo de programas de educación popular.

Así se concreta el anteproyecto. Es destacable que en el proceso de formalización se pasaron diversas etapas, tanto en el ámbito de Facultad de Medicina donde se da la mayor parte del planteo, como en otros servicios universitarios. Al decir del decano de Medicina de la época, el Dr. Pablo Carlevaro, el proyecto implicaba lo que él denominaba “experiencias de extensión universitaria – aprendizaje” en clara evidencia con lo que sería el posterior Programa APEX (Aprendizaje – Extensión) llevado a cabo post dictadura en el Cerro. El sentido del programa era integrar la extensión en el proceso de aprendizaje y en la actividad curricular del estudiante.

Algunos antecedentes del propio Anteproyecto fueron la solicitud desde la policlínica de UTA (Unión de Trabajadores Azucareros de Artigas) de un apoyo de Facultad de Medicina para la atención en salud en el lugar. Solicitud que fue respuesta desde la Universidad con una delegación que luego debió sufrir la detención policial por sospecha de subversión. Paralelamente el DEU bajo la dirección de Santa Ana promovía un proyecto de asesoramiento técnico (pero multilateral) a las cuencas de productores de las zonas circundantes de Montevideo. Estas experiencias se suman a otras como las de Enfermería en San José, como las de Higiene y Medicina Preventiva en Fray Bentos (frente a una epidemia de sarampión que atacaba la zona). También es relevante la experiencia de los estudiantes de Agronomía, que en Canelones hacen una recuperación del trabajo abandonado por el Estado en el área de Extensión Agrícola.

El Anteproyecto formulaba distinguir tres grandes áreas de trabajo:

i) el área de la salud.

ii) el área agroeconómica o de producción.

iii) el área tecnológica.

Decía el Cr. Danilo Astori entonces decano de Facultad de Ciencias Económicas: “Dentro de los objetivos de la Facultad ocupa un lugar importante el cumplir una función de militancia social, meta de la Universidad en su conjunto que debe cumplirse a través del esclarecimiento.” (Ensayo extensionista en 1973). Esclarecimiento que debería darse en dos planos, el académico, pero también en el popular.

Si bien tales planteos aparecían en el marco de los grandes cambios sociales que se suponía que estaban por llegar, por lo que había que preparar una “Universidad Nueva” para la nueva Sociedad por surgir, tales planteos eran aún discutidos por algunos sectores de la izquierda más ortodoxa (ver planteos del Dr. Bouton en el Ensayo extensionista en 1973.


2.5 La dictadura militar: intervención de la Universidad.
El 27 de junio de 1973 acaece un Golpe de Estado. A pesar que la educación ya era atacada desde enero de ese año, gracias a la Ley de educación de Sanguinetti (Ley14.101), la Universidad no es directamente atropellada hasta el 28 de octubre de ese año, cuando esta es finalmente intervenida.


La victoria de los sectores progresistas tras las elecciones universitarias posteriores al Golpe, en los tres órdenes universitarios (estudiantes, docentes y egresados) significó la pronuncia colectiva a favor de la autonomía, y el último golpe democrático al orgullo militar, que aún tenía expectativas de lograr una victoria en las urnas, para así no tener que recurrir a la violencia.

En los dos años que siguen al golpe se va dando el desmantelamiento de los aparatos educativos nacionales, tanto en la ANEP, como en la UDELAR, en muchos casos sustituyendo los profesionales de la educación por militares.

Muchos de los materiales sobre las actividades de extensión realizadas hasta el momento, todos los archivos bibliográficos y fotográficos del DEU son destruidos.

Sólo a partir de 1975 las autoridades militares reformulan los organismos de vinculación con el medio. Se crea la Dirección Gral. de Extensión Universitaria (DGEU) pero ahora con una filosofía acorde a la Doctrina de la Seguridad Nacional y al nacionalismo de ultraderecha; también el neotomismo autoritario y el hispanismo surgen como definiciones ideológicas en torno a la Educación. “Junto a estas corrientes principales están explícitamente presentes como bases filosóficas, el espiritualismo, el personalismo y la ética de los valores, así como el conductismo y el tecnicismo educativo en los procesos didácticos.” (Sala y Massera citados por Bralich, J. “Una historia de la Educación en el Uruguay”). Así en torno a las actividades de extensión se crean el Dpto. de Extensión Técnico Docente (que desarrollará diversos ciclos sobre temas tales como: la energía, las exportaciones, etc.); el Dpto. de extensión Cultural; la División de Bienestar Estudiantil (que cambiará el sentido original de su concepción en el Rectorado de Cassinoni); la División de Publicaciones y Ediciones; el Dpto. de Medios Técnicos de Comunicación; Comisiones Departamentales de extensión en Salto, Maldonado, Tacuarembó, Lavalleja. 

El DGEU lo que lleva en adelante es la supervisión y total sujeción de toda actividad con el medio de cualquier servicio universitario, por lo que en definitiva lleva al encierro de cada Servicio en su propia vida interna, ya que aún una simple conferencia debía ser comunicada al DGEU con 10 días de antelación.

Dice Bralich: la “orientación impresa a la Universidad – fundamentalmente como asesora técnica – era analizada a la finalización de la dictadura por el gremio estudiantil, señalando sus discrepancias con la misma: ‘ es el Neoprofesionalismo, es decir la Universidad tecnocrática donde el profesional adquiere con su título la respetabilidad antiguamente solo lograda por médicos y abogados (los doctores). Lo que en los años reformistas se vivía como una carga heredada, ahora se asume y hasta se promueve ’.” (Reportaje en diario EL Día, setiembre 2 de 1981)


2.6 La reinstitucionalización Democrática.
Antes de adentrarnos en las últimas etapas cumplidas por la Extensión Universitaria es preciso remarcar el importante esfuerzo del movimiento estudiantil organizado en la Asociación Social y Cultural de Estudiantes de la Enseñanza Pública (ASCEEP)
 Entre otras cosas en 1984 – 1985 se elabora un trabajo
 a través de la comisión de extensión de la ASCEEP - FEUU de sistematización de las actividades de extensión llevadas adelante hasta entonces. Trabajo que aún hoy utilizamos como referencia bibliográfica.
La reincorporación democrática en la Universidad está signada por varios procesos simultáneos. Las condiciones estructurales de la institución no permiten una vuelta atrás, el incremento en la matrícula, el desmantelamiento de la investigación, el proceso de reincorporación de los contingentes docentes expulsados, etc. son distintos elementos que llevarán la mayor parte de las energías en los primeros años. En relación a la extensión y a la descentralización universitaria se dan dos fenómenos interesantes: la creación de las casas de la Universidad en el interior, que quedan bajo dependencia del Servicio de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM), estructura central derivada de la División Servicios del Interior (DSI), y la Dirección General de Extensión Universitaria (DGEU); y la creación de la Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM)
 que será el organismo encargado de planificar, orientar y coordinar las actividades de extensión de los servicios como las que se realicen a nivel central.

Estos fenómenos marcan dos momentos claves de la reinstitucionalización:

· El primero, es el que queda comprendido entre la elección de las nuevas autoridades democráticas de la Universidad y la reactivación de las actividades hasta entonces suspendidas, hasta la creación de la Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM)

· El segundo es el que va desde la creación de la CSEAM hasta hoy.

2.6.1 – Primer período tras el retorno a la democracia.
La primer dirección del SCEAM queda a cargo del Arq. César Rodríguez Musmano, cuando entre 1986 y 1988 se fusionan la DSI y la DGEU conformando el Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM) organismo que hasta hoy mantiene la función de coordinación académica y promoción central de las iniciativas y actividades de extensión universitaria, de acción cultural, y de trabajo de difusión en el Interior.

De este período se destacan la gran participación estudiantil, tras lo que significaba la victoria frente al autoritarismo, y la posibilidad de retomar el control democrático del cogobierno hasta entonces en manos de los agentes de la intervención militar.

Este movimiento que se venía fermentando desde el trabajo clandestino de la ASCEEP, fue una explosión de iniciativas, de reorganización del diálogo con la sociedad que a su vez comenzaba a despertar a una nueva realidad. 

Las actividades que caracterizaron estos años fueron los Cursos de Verano (actividades de difusión cultural) tanto en barrios montevideanos como en el Interior; el apoyo a las Casas Universitarias del Interior; y el apoyo a iniciativas puntuales de los diferentes Servicios Universitarios.

Si bien no hubo un plan de desarrollo ordenado, hay que comprender que la estrategia de la Universidad se basó en la priorización de la investigación, como elemento fundamental de la organización universitaria. Así en 1988 se constituye la Comisión Central de Investigación Científica (CSIC), organismo que se transformará en la actual Comisión Sectorial de Investigación Científica
 (CSIC) encargado de la promoción de esta función a través de llamados a proyectos concursables. La Universidad en este período tuvo tremendas discusiones acerca del papel del conocimiento científico.
 Las posiciones de la FEUU por aquellos años se sintetizan de forma clara en la síntesis del Encuentro de Estudiantes Universitarios de 1993: “La FEUU después de la FEUU” donde sobre estos temas se dice: 

“-La Extensión Universitaria- tiene razón de ser si partimos de la premisa de que la creación de conocimiento es tal, cuando logramos a partir del análisis crítico y creativo de la realidad, transformarla.

Se deduce de lo anterior, que el conocimiento es un proceso cíclico que se retroalimenta.

Es fin de la Universidad la generación de conocimiento y la transmisión del mismo, y si queda claro en los párrafos anteriores que hasta el conocimiento científico más específico y en apariencia totalmente deslindado de la realidad social, dado que es un producto del hombre y para el hombre, no puede dejar de estar afectado por una serie de variables de nuestra matriz cognoscitiva, la sociedad, y por ende va a ser ésta el ámbito idóneo para la creación y transmisión de conocimiento; queda claro también por definición el CARÁCTER NETAMENTE POLÍTICO del mismo.”

Es imposible dejar de lado lo que significó la creación durante este período del APEX, el “Programa de Aprendizaje – Extensión del Cerro”, elaborado como anteproyecto en 1972, a partir de las “experiencias de extensión universitaria – aprendizaje” de Facultad de Medicina.

EL proyecto liderado por el decano de Medicina, el Dr. Pablo Carlevaro, sólo puede comenzar a desarrollarse tras la caída de la intervención. En 1985 se retoma la idea, que a partir del Programa de Atención Primaria de la Salud de 1988, se termina consolidando en 1990 con la conformación del Grupo Universitario Multiprofesional (GUM) en el Cerro (siendo sus primeros integrantes las Facultades de Medicina, Odontología, el Instituto de Psicología, y la Escuela de Servicio Social).

El Programa APEX, aún hoy se mantiene activando y coordinando emprendimientos de diferentes servicios en el Cerro, a los cuales se han ido sumando numerosas organizaciones sociales de los barrios de Montevideo Oeste.



2.6.2 – Segundo período tras el retorno a la democracia.
En 1994 la estructura central de la extensión universitaria, el SCEAM, pasa a quedar a cargo de un nuevo organismo del cogobierno: la Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM). Este instrumento, que permite la participación de estudiantes, docentes y egresados en el control de las tareas del servicio central de extensión, conjuntamente con los delegados de las diferentes áreas de conocimiento de la Universidad, cobra mayor relevancia al destinársele desde el CDC la primer partida presupuestal dirigida específicamente para llamar a proyectos concursables de extensión universitaria (año 1996). Sin juzgar si este es o no el instrumento más acorde para la promoción de esta actividad universitaria, lo que quedó ampliamente demostrado, es que existía un amplio interés en el tema, siendo muy importante la cantidad y calidad de proyectos presentados. Proceso que fue vigorizándose en la medida que esta herramienta fue siendo socializada en la interna de la Universidad. El valor primordial de esta primer tanda de llamados fue descubrir en qué áreas de trabajo se encontraban los servicios que realizaban actividades de extensión universitaria.

En 1997 se abren nuevos llamados a proyectos. Por un lado se busca continuar promoviendo esta actividad en los servicios involucrando a más gente en nuevos proyectos (llamado a proyectos de iniciación); por otra parte se realiza un llamado especialmente dirigido a aquellos que ya habían comenzado experiencias en el período anterior, y requerían de un esfuerzo extra para consolidarlos (llamado a proyectos de profundización). Se alcanzó a 62 proyectos presentados de 21 servicios universitarios.

El transcurso de este período permitió ir ajustando las bases de los llamados en la medida que el concepto de extensión universitaria se iba recobrando, también en la acción académica. Los proyectos que se desarrollaron durante el período ’98 – ’99 fueron evaluados según los criterios que siguen:

	Eje de referencia
	Puntos incluidos
	% del total

	Aspectos de fundamentación teórico- práctica.
	* Antecedentes y

Justificación.

* Marco teórico.
	25%

	Planes del Proyecto
	*Plan de extensión.

*Plan de financiamiento.

*Plan de evaluación.
	35%

	Articulaciones, contrapartes y convenios del Proyecto
	*Articulaciones intersectoriales, interinstitucionales, interdisciplinarias.

*Contraparte del servicio y de la población beneficiaria.

* Convenios con instituciones públicas o privadas.
	25%

	Evaluación Cualitativa.
	A cargo del asesor.
	15%


 fuente: “Extensión Universitaria 1996 – 1999” SECAM, UDELAR, 2000.

Así como el SCEAM comenzaba a desplegarse con mayor ímpetu a pesar que su dirección quedó vacante por un largo período
, la Federación de estudiantes vuelve a asumir un papel protagónico en el devenir de estos últimos años.

Tras un período importante sin delegados a la CSEAM, la FEUU promueve un equipo de estudiantes
 que poco a poco comienza la labor de investigar centro por centro, el trabajo, y la concepción que cada gremio de estudiantes tenía sobre la extensión universitaria. Tras un trabajo de meses de recopilación, se realiza un documento de síntesis que contribuye al intercambio de las visiones recopiladas, y se promueve el Primer Encuentro Estudiantil sobre Extensión Universitaria - Post Dictadura. Esta actividad se realiza el 17 y 18 de Octubre de 1998 en la Estación Experimental de Bañados de Medina de Facultad de Agronomía en Cerro Largo. La propuesta es clara para el momento, lograr la revalorización de una función básica de la Universidad, totalmente devaluada en ese momento.

Más allá de los resultados de elaboración teórica alcanzados, que fueron de excelente nivel, lo que comienza con aquella actividad es un movimiento que primero se difunde entre el Orden Estudiantil, pero que rápidamente cobra trascendencia política en el resto de la Universidad. La FEUU que entre otros insumos había solicitado un informe de recopilación a la historiadora Blanca Paris de Oddone sobre la evolución de la Extensión en la Universidad, y que contaba para entonces con un material aún no publicado del Prof. Jorge Bralich, retoma con cierta perspectiva histórica el posicionamiento estudiantil con respecto a esta actividad de trascendente importancia para una institución como la UDELAR.

Las actividades se continuaron a lo largo del ‘98 y ‘99, caracterizándose por la cantidad de talleres sobre aristas específicas no saldadas en la discusión conceptual llevada hasta entonces (temas como la extensión y los convenios; el papel de la asistencia y la extensión, etc) Se destaca lo que se llamó la “Muestra Itinerante de Extensión Universitaria” que organizó la FEUU, recorriendo todos los servicios universitarios de Montevideo, Salto y Paysandú, mostrando las diferentes experiencias llevadas adelante por escuelas y Facultades, a través de novedosos medios preparados por los diferentes centros de estudiantes.

El 11 y 12 de Setiembre de 1999 se realiza el Segundo Encuentro Estudiantil sobre Extensión Universitaria, esta vez en la Unidad Cooperaria Nº1 en Cololó, Soriano. Nuevamente se reúnen un centenar de estudiantes a discutir, ahora ya no sobre la conceptualización de la Extensión Universitaria, sino sobre las estrategias para su desarrollo dentro del marco actual de la Universidad de la República. Semanas después culminaba la IX Convención de la FEUU, donde se aprobaba por unanimidad un documento político de trascendental importancia. “Universidad para el Pueblo” laudaba la concepción de Extensión Universitaria que defendería la FEUU, y las estrategias principales para su desarrollo.

El impacto logrado por la gran movilización de estudiantes en torno al tema, a la vez que los proyectos que se sumaban uno tras otro, permitieron a la Federación de Estudiantes proponer el nombre de quién sería el primer Pro-Rector de Extensión de la Universidad. Tras el debate en el seno de la Federación, se propuso al Ing. Agr. Carlos Rucks, quién desde entonces ocupa ese cargo.

El Tercer Encuentro Estudiantil sobre Extensión Universitaria significó la continuación de una dinámica de trabajo novedosa en torno a la elaboración conceptual dentro de la Federación. En cuanto al colectivo de la Universidad, desarrollaba Jornadas Académicas al respecto de la Extensión, presentando proyectos de diferentes servicios, promoviendo discusiones por Áreas del Conocimiento, etc, buscando la convergencia con las posturas delineadas por los estudiantes.

Los acontecimientos desde entonces han permitido un reposicionamiento de esta función en el quehacer universitario, y sobre todo el involucramiento de gran cantidad de estudiantes a la labor práctica de llevar a la gente la Universidad, acercando elementos para ir construyendo entre todos un mejor futuro. Proyectos como los de “Bella Unión”, las iniciativas con cooperativas populares, e incluso en estos días con los de apoyo a las huertas comunitarias y familiares, auspician un futuro promisorio. 

La llama que fue encendida casi un siglo atrás aún continua ardiendo, iluminando con fuerza los caminos de tantos universitarios que sin duda serán actores importantes en la transformación de nuestra sociedad.

Las comisiones de extensión de los diferentes centros y asociaciones de estudiantes son un ámbito fermental, de donde surgen y se fortalecen experiencias absolutamente ricas.

También se han conformado grupos de trabajo que convergen en cuanto a su concepción sobre el papel de la Universidad y del Conocimiento, así es de destacar el papel que viene realizando el Grupo de Trabajo que colabora con la Unidad de Estudios Cooperativos
 en el ámbito del SCEAM, conformado por estudiantes, docentes y egresados interesados en promover el tema en la interna universitaria.

3. La Extensión Universitaria como Concepto.

Sin lugar a dudas las formas de entender cada actividad, cada concepto están imbuidas de la subjetividad que brinda la experiencia de vida de cada individuo.

En este caso es clarísimo que para el autor de estas palabras, los años de militancia estudiantil han marcado un forma de ver la Universidad, y en especial la Extensión Universitaria que sin duda se asemejan a los elementos que la Federación de Estudiantes plasmó en el documento aprobado en la IX Convención de 1999.

Sin perjuicio de ello, no es posible dar término a este trabajo sin plantear algunos comentarios finales.

La Universidad Latinoamericana, modelo de centro de enseñanza superior volcada de lleno a los intereses de las grandes mayorías populares, no puede entenderse sin la actividad que llamamos Extensión Universitaria.

A lo largo de los años esta postura filosófica con respecto al rol de la Universidad y del Conocimiento fue afinándose, creando diferentes mecanismos a partir de los cuales se hizo más o menos efectivo su apropiación por parte de todo nuestro pueblo.

Queda aún mucho por hacer, y no puede ser límite el brutal ahogo presupuestal que desde hace décadas se realiza desde el gobierno. La creatividad también nos desafía.

Sin embargo hay algunos elementos que debemos mantener como luz permanente en el desafío de encontrar nuevos caminos para la extensión universitaria: resumiendo en pocas palabras, siempre se tratará de un diálogo. Tal como nos enseñó Paulo Freire, la Extensión Universitaria, ese concepto adaptado y seña de identidad de nuestra Universidad Latinoamericana no es más que un proceso de Comunicación donde las dos partes buscan su mutua liberación.

Por ello es un elemento de fundamental importancia política. Es la forma de darle conciencia a la ciencia. Y así, de esta forma establecer caminos compartidos que realmente lleven a la liberación de nuestro pueblo.

“ Sólo la reacción no cabe en los centros gremiales. Porque a ella no le interesa el gremialismo. Es rica, poderosa. El poder del Estado actual está a su servicio. Puede aprovecharse de todas las ventajas universitarias y eludir los inconvenientes. No necesita la fuerza de la corporación. Luchan por ellos los latifundistas, las grandes empresas monopolizadoras de la industria y el comercio, la banca. Si ellos quieren pueden crear una Universidad propia para la reacción, pero prefieren mejor poner la que paga el pueblo al servicio de sus intereses.”





Boletín del CED (marzo 1934).





Decreto 921/73


Resultando:


.................................................


IV) Que en todas las Facultades se constató :


la realización de actividades subversivas.


la existencia de materiales y artefactos de construcción rústica para la acción conspiradora directa.


la utilización de materiales y locales destinados a la investigación y a la enseñanza (...) para actividades dirigidas a perturbar el orden y la tranquilidad públicos, para el adoctrinamiento de la juventud estudiantil en la ideología marxista, ...


el interior de los locales universitarios presenta un aspecto deplorable, en lo que respecta al orden, seguridad, moral e higiene; las paredes están cubiertas de inscripciones lesivas para la nacionalidad, las instituciones democráticas y los más elementales principios de la persona humana.





V)  (...) En el día de ayer se comprobó que las autoridades responsables (...) con una actitud omisa, de tolerancia y encubrimiento han permitido que la situación se agrave, al transformarse, los centros superiores de la docencia, en refugio de la conspiración contra la Patria, sus instituciones y la seguridad de sus habitantes.





Decreto del Poder Ejecutivo. 28 de Oct. 1973.








� Hoy el Centro Nacional de Maestros Rurales (CENACMAR) se llama Centro Agustín Ferreiro, y en el aún hoy se realizan actividades de la Facultad de Agronomía.


� Esta experiencia se desarrolla mejor en “Extensión Universitaria, Balance y Perspectivas”, y en “Las misiones socio pedagógicas en el Uruguay” de Unión Panamericana 1960. Secretaría General OEA.


� La UBA, y especialmente directores como Guillermo Savloff, Gino Germani, o Risieri Frondizi, fueron una fuente de inspiración organizacional con respecto a la Extensión Universitaria. En 1956 tras ser derrocado el gobierno Peronista se crea el Departamento de Extensión Universitaria de la UBA.


� En el Barrio Sur vivían alrededor de 10 mil personas en viviendas ruinosas, con un importante hacinamiento, y pésimas condiciones sanitarias. (Extensión Universitaria: Balance y Perspectivas)


� Una descripción más detallada de las actividades llevadas a cabo en este período se puede encontrar en Extensión Universitaria: Balance y Perspectivas.


� Discurso de M.A.Cassinoni en la instalación del nuevo CDC, el 17 de octubre de 1958.


� Jornadas de Extensión Universitaria. Citado en “La extensión universitaria en el Uruguay”. J. Bralich.


� La FEUU aún estaba proscripta. Pese a que varios compañeros aún sufrían la persecución policíaco – militar, los estudiantes lograron en 1982 organizarse en la Asociación Social y Cultural de Estudiantes de la Enseñanza Pública (ASCEEP)


� Comisión Central de Extensión Universitaria de ASCEEP – FEUU “Extensión Universitaria: Balance y Perspectivas”. 1984 – 1985. Foro Juvenil.


� La CSEAM se crea recién en 1993, a partir de la experiencia de la CSIC.


� La CSIC como tal resulta de la ordenanza aprobada por el CDC el 03/07/1990.


� La Asamblea General del Claustro de 1987 aprueba las “PAUTAS GENERALES PARA UNA POLÍTICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.” 


� De 1996  a 1999 es un delegado del Orden Egresados (el Dr. Julio García Lagos) quien asume de forma honoraria la responsabilidad de presidir la Comisión Sectorial correspondiente (CSEAM) tras la vacante que queda en el cargo de dirección del Servicio Central.


� Desde la 8ª Convención de la FEUU hasta hoy se han turnado en este lugar de trabajo diferentes delegaciones de estudiantes: Diego Barrios, Gabriel Isola y Verónica Durán; Enrique Arrillaga, Diego Castro y Patricia Sopeña; y actualmente Milton Silveira y Federico Sierra .


� El 29 de junio de 2002 el Grupo de Trabajo de la Unidad de Estudios Cooperativos organizó la “Jornada Universitaria sobre Cooperativismo” Se realizó en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación con gran convocatoria de público, mayormente universitarios interesados en seguir trabajando el tema.





